
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

$ 

FOLIO N- 0055 

LA PLATA, 1$ | ENÉ, 20724 

VISTO los artículos 190 y 191 de la Constitución de la Provincia de 
a . Sal 

Buenos Aires, y el articulo 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N,o 

6769/58) y; 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Departamento Ejecutivo realiza las designaciones 

cuando se entienda que resulte necesario. 

Que se ha propuesto para ocupar el cargo de Directora General de 

Recursos Humanos, a la señora Natacha Soledad LOIZÚ. 

Que habiendo sido aceptada la misma, procede a dictar el pertinente 

acto administrativo que así lo disponga. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
. DECRETA 

ARTÍCULO 10: Desígnase, a partir de la de suscripción del presente, en el cargo de 

Directora General de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Recursos 

Humanos de Jefatura de Gabinete, a la señora Natacha Soledad LOIZÚ, DNI 33.508.113. 

ra ad 
q Ajaro, 

ARTÍCULO 20: El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete. - 

ARTÍCULO 30: Regístrese, comun¡quese º—" . lese al Boletín Municipal, publiquese 

y archívese. - P a. 

| 
Dr. JULIO ALA 

).¡ » 4 ¡,, , Municipalidad de La Plata 
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